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G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 31 de enero de por la

que se conceden las cantidades anuales 
que. se indican para gastos de material 
no inventariable de las Delegaciones 
provinciales y Subdelegaciones locales 
de Estadística.

limos. Srés.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por la Dirección Gene
ral del Instituto Nacional de Estadística 
relativa a las cantidades a librar para 
la adquisición del material no'inventaria
ble que precisa para la buena marcha de 
sus servicios,
* Esta Presidencia del Gobierno se ha 
servido aprobar la relación que a conti
nuación se transcribe y autorizar a la Di
rección General del Instituto Nacional de 
Estadística para que por sus Habilitados 
provinciales y de las Subdelegafciones de 
Estadística se perciban las cantidades a 
librar a los mismos para adquirir el ma
terial no inventariable necesario durante 
el actual ejercicio económico, cuya, canti
dad anual se librará, mediante las Dele
gaciones y Subdelega ciones de Hacienda 
respectivas, por dozavas paites (mensual- 
mente), a dichos Habilitados y con cargo 
al capítulo segundo, artículo primero, 
grupo sexto, concepto segundo, subcon- 
eepto .primero, del vigente presupuesto de 
gastos de la Presidencia del Gobierno.

Relación que se aprueba
Pesetas

Alava.—Habilitado de material ... 2.600
Albacete.—Idem id...........................  2.950
Alicante.—Idem, id...........................  3.500
Almería.—Idem id  3.300 |
Avila.—Idem id..................   2.600
Badajoz.—Idem id............................. 2.950
Baleares—Idem id............................. 2.950
Barcelona.—Idem id......................... 8.000
Burgos.—Idem id............................... 2.950
Cáceres.—Idem id. .......................... 2.950
Gádiz.—Idem id.........................................2.950
Castellón.—Idem id..........................  2.600
Ciudad Real.—Idem id...................  2.950
Córdoba.—Idem id.  ............   2950
Coruña (La).—Idem id................... 3.500
Cuenca,—Idem id......... .................   3.300

Pesetas 1

Gerona.—Habilitado de material. 2.60Ó
Granada.—Idem id...........................  ( 2.950
Guadalajara.—Idem id....................  ' 2.600.
Guipúzcoa.—Idem id........................ 2.950
Huelva.—Idem id............. •............... 2.600
Huesca.—Idem id. ........................  2-600
Jaén.—Idem id. ...............................  2.950
León.—Idem id................................... 2.950
Lérida.—ídem id...................................  2.600
Logroño.—Idem id................................. 2.600
Lugo.—Idem id....................................   2.950
Madrid.—Idern id.  ................... :... 8.000
Málaga.—Idem id..............................  3 500
Murcia.—Idem ía..............................  2.950
Navarra.—Idem id............................  2.950
Orense.—Idem id   .................. .....  2.950
Oviedo.—Idem id...................... ........  3.500
Palencia.—Idem id...........................  2.600
Palmas (Las).—Idem id..................  3.300
Pontevedra.—Idem ¿d ....................... 2.950
Salamanca.—Idem id.......................  2.950
Santa Cruz de Tenerife.—Idem id. 3.300
Santander.—Idem id !............  2.950
Segovia.—Idem id :..................  2.600
Sevilla.—Idem id...............................  3.500
Soria.—Idem id, ..................'...........  2.600
Tarragona.—Idem id.  ................  2.(500
Teruel.—Idem id.  .......;...............  3.000
Toledo.—Idém id...............................  2.950
Valencia.—Idem id ............................ 3.500'
Valladolid.—Idem id........................  2.950
Vizcaya.—Idem id.............................  3.500
Zamora.—Idem id.............................  2.600
Zaragoza.—Idem id. .»....................  3 500
Ceuta.—Idem id.  ...........................  4.800
Melilla.—Idem id...............    2.200
Cartagena.—Idem id........................  2.000
Gijón.—Idem id................................. 2.000
Jerez de la Frontera.—Idem id. 2.000 
Vigo.—Idem id...................................  2.000

T otal.............................  173.550
Lo que comunico a VV. II. a los efec

tos oportunos.
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limos. Sres. Directór general del Institu
to Nacional de Estadística, D.elegados 
provinciales de Estadística y Hacienda. 
Subdelegados de Estadística y ¿lacteada.

ORDEN dé 7 de lebrero de 1951 por la 
que cesa en la Fiscalía Superior de Ta- 
sas-don Eugenio García Blázquez.

Excmos. Sres.: Visto lo comunicado por 
el ilustrísimo señor Fiscal superior^ de 
Tasas,

Esta Presidencia ha, tenido a bien acor
dar que don Eugenio García- Blázquez, 
Repartidor de Telecomunicación, destina
do, en comisión, a la Fiscalía Superior de 
Tasas, por Orden circular de fecna 16 de 
octubre de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 294), cese en la referida 
comisión.

Lo que digo a VV. EE. para su co n o  
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 7 de febrero de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. ...

ORDEN de S de lebrero de 1951 por la 
que se conce.de el derecho a percibir 
asistencias, en la cuantía que se indi
ca, a los miembros de la Comisión Mix
ta de Asesoramiento y Coordinación pa
ra el perfeccionamiento y simplificación^ 
de Censos Electorales.

limo. Sr.: Creada la Comisión Mixta de 
Asesoramiento y Coordinación para el 
perfeccionamiento y simplificación de 
Censos Electorales, por Orden de 12 de 
diciembre último, y designados sus com
ponentes por la de 15 de enero del año 
en curso.

Esta Presidencia del Gobierno ha te- 
nidp a bien conceder a los miembros de 
la expresada Comisión el derecho a per
cibir asistenpias en la cuantía que se in
dica

Presidente. Secretario y Vocal que ac
túe como Presidente en los casos de au
sencia o .enfermedad del titular, 125 pe
setas por sesión.

Vocales, 100 peseta# por sesión.
Estos gastos deberán abonarse con car

go al capítulo primero, artículo tercero, 
grupo sexto, concepto único, del presu
puesto de gastos de esta Presidencia del 
Gobierno.

/
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Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
 Madrid, 8 de febrero de 1951.—P. D., el 
Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de Estadística.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN de 17 de enero de 1951 por la 

que se reglamenta las actividades de 
las llamadas «Agencias Privadas de In
vestigación».

Excmo. Sr.: La frecuencia con que de 
p.lgún tiempo a esta parte se vienen regis
trando actividades de las llamadas «Agen
cias Privadas», que, en ciertos casos y  
por la índole reservad* de las investiga
ciones que realizan, pueden ser origen de 
graves perjuicios a particulares, lequiere 
la adopción de pna norma legal que re
gule su funcionamiento.

Aconseja, además, esta Reglamentación, 
por una parte, la misma necesidad de 
lijar los límites dentro' de los cuales ha 
de desenvolverse la acción de estas Agen
cias. y de otra, el hecho, que es preciso 
evitar, de que la actuación del personal 

su servicio pueda dar lugar a eqiVivocos, 
con seguro quebranto del prestigio de los 
funcionarios cíe Policía, y a no pocas in
tromisiones en materia privativa de los 
Agentes de la Autoridad.

En su virtud, y con el fin de que un 
criterio de uniformidad presida en • todo 
el territorio nacional las actividades de 
las «Agencias Privadas» que no tengan 
carácter puramente comercial o no se 
hallen con anterioridad reglamentadas, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner, previo acuerdo del Consejo de 
Ministros:

1.® Será competencia de la. Dirección 
General de Seguridad, en Madrid y de los 
Gobernadores civiles en las demás pro
vincias. conceder autorización para dedi
carse a esta clase de actividades, previo 
expediente, que se tramitará por las Co
misarias especiales del Cuerpo General de 
Policía.

2.c> A la instancia que presenten los 
solicitantes de autorización acompañarán 
nota firmada por el ‘Director o Gerente 
de los servicios que se ofrezcan al público 
y de las tarifas aplicables en cada caso.

3.® Los Directores o Gerentes de estas 
Agencias deberán acreditar buena con
ducta, incluso moral, política y social, pro
bidad, s‘ér mayores de edad, de naciona
lidad española, no hallarse procesado ni 
haber sido condenado por sentencia fir
me en razón de delito y no estar sujetos 
a interdicción civil ni ser quebrados o 
concursados, salvo el caso de rehabilita
ción. Acreditarán asimismo hallarse al co
mente. a afectas fiscales, en la contribu
ción industrial y figurar inscritos en la 
matricula respectiva.

4.® No podrán realizar investigaciones 
sobre delitos públicos. Si alguno de éstos 
llegara a su conocimiento vendrán obli
gados a dar cuenta inmediata del mismo 
a la Policía si no lo hubiesen hecho a lá 
Autoridad judicial. Tampoco podrán 'in
vestigar respecto de los delitos privados 
sin justificada petición de parte legítima 
ni cuando &tos se hallen sometidos a los 
Juzeadas y Tribunales.

5.° Llevarán un libro en el que se co
pien los inforpies que. faciliten, cuando 
é3tos se evacúen por escrito.- o se haga 
constar en él referencia bastante si fue
sen oíales, para la investigación que a 
los Agentes, de la Autoridad interese prac
ticar, a disposición de los cuales estarán 
en todo momento sus archivos v toda cla
se de antecedentes relacionados con el 
funcionamiento de ¡a Agencia.

6 .º Deberán dar cuenta a la Autoridad 
gubernativa de los nombramientos de per
sonal auxiliar, los cuales habrán dq re
caer en personas también de buena, con
ducta en todos los órdenes y reconocida 
probidad, excluyéndose, desde luego, a los 
que se hallen procesados o hayan sido 
objeto de condena firme. Este personal no 
podrá titularse Agente en los documentos 
privados que le identifique y Actuará siem
pre bajo la responsabilidad de sus prin
cipales, a Tüenes alcanzarán las sancio
nes en que aquéllos incurran, salvo la res
ponsabilidad penal que pueda ser exigible - 
a los mismos.
 7.° No podrá formar parte, ni siquiera 

en lá organización, de estas Agencias de 
investigación privada ningún funcionario 
en activo de los Cuerpos General de Po
licía o de Policía Armada ni de la Guardia 
Civil. El que se encuentre en situación de 
excedente o jubilado no se dará a cono
cer como tal en sus intervenciones al ser
vicio de la «Agencia Privada».

8/; Estarán obligados a guardar rigu
roso secreto de las investigaciones que rea
lice^ no facilitando éstas sino a la per
sona que se las encomendó o a las Auto 
ridades competentes.

9.° Las sanciones que se impongan 
por incumplimiento de estas normas po
drán consistir en multa, suspensión tem
poral y cese definitivo del ejercicio de la 
profesión.

10. En los anuncios público y ep. los 
ofrecimientos de servicio se hará constar 
el número de la autorización gubernativa 
concedida para el funcionamiento de la 
Agencia.

11. Los Directores o Gerentes vendrán 
obligados a solicitar anualmente la revi
sión de la licencia gubernativa, acredi
tando hallarse ai corriente en el pago de 
la contribución industrial y demás im
puestos o exacciones por que hayan de 
tributar.

12. La Dirección General de Seguridad 
llevará un Registro Central de las Agen
cias autorizadas en cada provincia, a 
cuyo fin, a la indicada Dirección, se re
mitirán las altas y bajas producidas tan 
pronto tengan lugar.

13. Lo dispuesto en la presente Orden 
será también de aplicación a las «Agen
cias privadas» que funcionen en la ac
tualidad, las que en el plazo de un raes, 
a partir de la publicación de esta Orden, 
deberán solicitar la autorización corres
pondiente.

14. El Ministerio de la Gobernación 
resolverá cualquier duda o cuestión que 
pueda suscitarse en la aplicación de la 
presente Orden y dictará las normas que, 
en su caso.. considere convenientes al me
jor cumplimiento de la misma.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E  muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1951.

PEREZ GONZALEZ 
Excmo. Sr. Director* general de Seguridad.

MINISTERIO DEL EJÉRCITO
ORDEN de 19 de enero de 1951 por la 

que se concede la libertad condicional a 
los corrigendos que se citan de la Pe
nitenc i a r í aMilitar de La Mola (Mahón).
De conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 246 y 1.001 del Código de Jus
ticia Militar, y previo acuerdo del Conse
jo de Ministros, se conceden los beneficios 
de la libertad cdndicional por el tiempo de 
condena que les queda por cuipplir, a los 
corrigendos de la Penitenciaría Militar de 
La Mola (Mahón), Joaquín Calle Blasco 
v Eloy Poladura García-; de las Prisiones 
Militares de Monteolivete (Valencia), An

tonio Saldón Sanz y Enrique Malo de 
Molina, y al de la Prisión Per. i tonal del 
Quert (Marruecos), Mohamed El-Mir Chej 
Mohand.

Madrid, 19 de enero de 1951.
DAVILA

ORDEN de 31 de enero de 1951 por la 
que se destina, en turno de libre elec
ción, a las Fuerzas de Policía Armada 
y de Tráfico de la Zona del Protec
torado de Marruecosal Teniente de In
fantería (E. A.) don Silvio Pérez Arias.
Pasa destinado en turno de libre elec

ción a las Fuerzas de Policía Armada y de 
Tráfico de la Zona del Protectorado de 
Marruecos el Teniente de Infantería 
(£. AJ don Silvio Pérez Arias, con des
tino en el Grupo de Regulares Arcila nú
mero 6, pasando a la situación que pre
viene el párrafo segundo del artículo se
gundo del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 31 de enero de 1951.

DAVILA

ORDEN de 31 de enero de 1951 por la 
que se destina a la Mejasnía Armada 
a los Tenientes de Infantería que se in
dican.

 Pasan destinados a la Mejasnla Aliñada, 
en turno de libre elección, los Tenientes 
de Infantería (E. A.) don Augusto de las 
Heras Ruiz, don Rafael González Marios 
y don Benito Martín Rodríguez, con des
tino en los Grupos de Fuerzas Regulares 
de Infantería Meliila número 2, Larache 
número 4 y Rif número 8, respectiva
mente, quedando en la situación que pre
viene el párrafo segundo del artículo se
gundo del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 31 de enero de 1951.
DAVILA

ORDEN de 1 de febrero de 1951 por la 
que se destina, en turno de libre elec
ción, a la Agrupación de Mehal-la s al 
Teniente de I nfantería (E. A.) don Lu
ciano Borrego Moro.
Pasa destinado, en tumo de libre elec

ción, a la Agrupación de M^hal-las el Te
niente de Infantería (E. A.) don Luciano 
Borrego Moro, con destino en el Grupo de 
Fuerzas Regulares,de Infantería Tetuán 
número 1, quedando en la situación que 
previene el párrafo segundo del articulo 
segundo delJDecreto de 23 de septiembre 
de 1939 (D. O.» núm. 4).

Madrid, 1 de febrero de 1951.

DAVILA

ORDEN de 1 de febrero de 1951 por la 
que se destina a la Agrupación de Me
hal-las, en turno de libre elección, al 
Teniente Coronel de Infantería (E. A.) 
don Angel Ramírez de Cartagena Mar
caida, cesando como Ayudante de cam
po del Capitán General de la Primer

a Región Militar.
Pasa destinado a la Agrupación de Me- 

,hal-las, en turno de libre elección, el Te
niente Coronel de Infantería (E. A.) don 
Angel Ramírez de Cartagena Marcaida, 
cesando como Ayudante de campo del 
Capitán General dé la Primera Región 
Militar, y quedando en la situación que 
previene el párrafo segundo dél artículo 
segundo del Decreto de 23 de septiembre 
de' 1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 1 de febrero de 1951.
DAVILA
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M I N I S T E R I O  DE J U S T I O U
ORDEN de 31 de enero de 1951 por l a 

que se dispone el pase a la excedencia 
forzosa, por enfermedad, del Guardián 
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones don 
Ramón Díaz Almaraz.

limo. S r .: Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer qu el Guardián del Cuer
po Auxiliar de Prisiones, con destino en 
la Provincial de Córdoba, don Ramón 
Diaz Almaraz, pas' a la situación de ex
cedente forzoso, por enfermedad, por 
tiempo máximo de un año, con derecho 
al percibo de los dos tercios de su haber 
nrentras permanezca en dicha situación, 
conforma determina el vigente Reglamen
te de los servicios de Prisiones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 31 de enero de 1951.—P. D., I. de 

Areenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 32 de enero de 1951 por la 
que se dispone el pase a la excedencia 
voluntaria del Jefe de Negociado de 
primera clase del Cuerpo Especial de 
Prisiones don Elias Sabugo Alvarez.

.limo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por. el Jefe de Negociado de primera cla
se del Cuerpo Especia! de Prisiones, con 
destino en la Prisión Provincial de San
ta Cruz de Tenerife don Elias Sabugo 

, Alvarez, ,
Este Ministerio ha tenido a bien con

cederle el pase a d a . situación de exce- 
. dente voluntario, sin sueldo, per un tiem

po superior a un año e inferior a diez, 
conforme determina, el vigente Regla
mento de los servicios de Prisiones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1951.—P. D., I. de 

. Areenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 31 de enero de 1951 por la 
que se dispone el pase a la situación 

 de excedente, por servicios m ilitares, 
del Guardián del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones don Conrado García Gómez.

(Timo. S r .: Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer que el Guardián del Cuer
po Auxiliar de Prisiones don Conrado 
García Gómez, destinado a la Prisión Pro
vincial de Las Palmas de Gran Canaria, 
pase a la situación de excedente por ser
vicios militares, de conformidad con el 
artículo 576 del vigente Reglamento de 
los servicios de Prisiones, debiendo solici
tar el' reingreso al servicio activo o pase 
\ la excedencia voluntaria dentro de los 
treinta días siguientes a su licénciamien
to en el Ejército, siendo considerado, en 
otro caso, como renunciante y dado de 
baja en el Cuerpo.

Lo digo a V .‘I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1951.—P. D., I. de 

Areenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones..

ORDEN, de 31 de enero de 1951 por la 
que se concede prórroga de excedencia 
voluntaria al Jefe de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo Especial de Pri
siones don Constantino Carrascosa y  
Martínez.

Hmo. Sr,: Accediendo a 1¿ solicitado 
por don Constantino Carrascosa y Mar
tínez, Jefe de Negociado de tercera clase 
dé Cuerpo Especial de Prisiones, adipal

mente en situación de excedente volun
tario.

Este Ministerio, cié conformidad con 
lo dispuesto en el. articulo 573 del vi
gente Reglamento de los Servicios de Pri
siones, ha ten do a bien conceder la pró
rroga de excedencia solicitada por dicho 
funcionario, hasta un máximum de diez 
años de duración.

Lo digo a V 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

D os guarde V. I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1951.—P. D., L de 

Areenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN.de 31 de enero de 1951 por la q u e  
se concede prórroga de continuación en 
el servicio activo al Jefe de Administra
ción Civil de tercera clase del Cuerpo 
Especial de Prisiones don Julio Suárez. 
Alvarez.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el párrafo segundo del ar
tículo cuarto de la Orden de 15 de di
ciembre de 1949., y a propuesta de la 
Dirección General <\e Prisiones, formu
lada en atención a las conveniencias del 
servicio y a las circunstancias de apti
tud demostradas en el expediente ins
truido al efecto, así como de la gestión 
en les distintos cargos servidos en la 
Adminstración Penitenciaria que concu
rren en el propuesto.

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le confiere el articulo octavo 
cy  la Ley de 16 de julio de 1949, ha 
tenido a bien prorrogar la permanencia 
en el servicio activo hasta el día 12 de 
abril de 1952 al Jefe de Adm nlstración 
Civil de tercera clase del Cnerpo Espe
cial de Prisiones, con destino en la Mu
tualidad Benéfica de Funcionarios del 
expresado Cuerpo: don Julio Suárez Al
varez, debiendo hacerse constar la ex
presada prórroga, medíante la correspon
diente diligencia, en el título administra
tivo del aludido funcionario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
V demás efectos.

D o s guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de e n e r o  de 1951.— 

P. D., I. de Areenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 3 de febrero de 1951 por la 
que se promueve a las categorías que 
se detallan,, y por los motivos y  anti
güedades que se citan, a los funciona
rios del Cuerpo Especial de Prisiones 
relacionados a continuación.

limo. S r .: Existiendo vacantes en las 
distintas categorías y clases del Cuerpo. 
Especial de Prisiones, y de conformidad 
con lo prevenido en el articulo sexto de 
la Orden de este Departamento, de 15 de 
diciembre de 1949,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
funcionarios del referido Cuerpo que se 
citan a -continuación sean promovidos, 
por los motivos y con Jas antigüedades 
que se detallan, a las categorías que igual
mente se expresan, y efectos económicos 
a -partir de las mismas fechas, quedando 
facultada esa Dirección General de su 
cargo, para trasladar de sus actuales des
tinos a los que las necesidades del ser
vicio lo requieran:

A LA CATEGORÍA DE JEEE DE ADMINISTRACIÓN
C iv il  de  p r im e r a  c l a s e , c o n  a s c e n s o , y  

SUELDO ANUAL DE 16:400 PESETAS

Don José Moreno Murciano, por pro
moción de don Marcelino Rodríguez Mar
tínez, que la servía antigüedad para todos 
los efectos, de, 29 de enero de 1951. -

A  l a  c a i é g o p í a  d e  J k f f  d e  A d m i n i s t r a c ió n  
C i v i l  d e  p r im ó l a  c.l a s f . y  s u e l d o  anu.VL  

DE 14.400 PESETAS

Don Antonio Lorente Pvamirez, por fa
llecimiento de don José Penado Expósito, 
que la servia, antigüedad tío 25 de enero 
de 1951, para todos los efectos.

Don Francisco Sancho Pérez, por pro
moción de don José Moreno Murciano, 
que la servía, antigüedad de 29 de enero 
de 1951. .

A LA CATEGORÍA T>F. JrFE DE ADMINISTRACIÓN 
C i v i l  d e  s e g u n d a  c i .a s f  y  s u e l d o  a n u a l  

DE 13.200 PESETAS

Don Eloy, Velázquez García, por promo
ción de don Antonio Lorente Ramírez, 
c;üe la servía, antigüedad de 25 de enero 
de 1951, para todr.j los efectos.

Don Salvador León del Rio, por pro
moción de don Francisco Sancho Pérez, 
que la sem a, antigüedad de 29 de enero 
do 1951. para todos los efectos.
• Lo digo a V. I. para su conocimiento y 

demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 3 de f e b r e r o  de 1951.— 

P. D., I. de Areenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones*.

ORDEN de 7 de febrero de 1951 por la 
que se declara en situación de jubilado, 
por haber cumplido la edad reglamen
taria al  Capellán del Cnerpo de Pri
siones don José Valdes Hevia.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo d 
puesto en el artículo octavo de la Ley 
d. 16 de julio de 1949, y de conformidad 
con lo establecido en los artículos 49 del 
vigente Estatuto de las Clases Pasivas 
del Estado y 44 del Reglamento dictado 
para su deb'da aplicación,

Esté Ministerio ha tenido a bien de* 
clarar jubilado en la fecha de la pre
sente Orden, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, y con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, a don 
José Valdés Hevia. Capellán del Cuerpo 
ue Prisiones, con el haber anual de pe
setas 8.090, actualmente en la situación 

, de excedente voluntario.
'Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás e'ectos.
Dios euartíe a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de f e b r e r o  de 1951.— 

P. D., I. de Areenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones,

ORDEN de 7 de febrero de 1951 por la 
que se destina a  los  Jefes de Adminis
tración Civil de segunda clase del Cuer
po Especial de Prisiones que se relacio
nan a las Prisiones que se indican.

limo. S r .: Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer, por conveniencias del ser
vicio, que los Jefes de Administración Ci
vil de segunda cías de: Cuerpo Especial 
d e . Prisiones que a .continuación se men
cionan. con el haber anual de 13.200 pese* 
ta.> y destino en los. Establecimientos Pe
nitenciarios. que se detallan, pase a pre.<> 
tar sus servicios a las Prisiones que se 
indican, donde tomarán posesión en el 
plazo de veinte días, siéndoles de abono 
les gastos de viaje, dietas reglamentarias 
V los que se les ocasionen por traslado 
de casa, con arreglo á lo dispuesto en el 
Decreto-ley de 7 üe julio de 1949 y Decre
to de la Presidencia del Gobierno fecha 
26 de enero del año próximo pasado.

Don Francisco López Martínez, Admi
nistrador de la Prisión Provincial de Ba
dajoz, a la Prisión Provincial <le Albace
te, como Subdirector de la misma.

Don César Bernal González, Director 
de la Prisic de Partido de Almendralejo* 
a la Prisión Provincial de Badajoz, como 
Administrador de la misma.

Don Efeuterio Cañizares García, Direo»
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tor de la  Prisión de Partido de Alcañiz a 
N Prisión d e 1 Partido de Almendralejo, 
como Director de la misma,

Lo digo a V. I. para su conocimiento v 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 7 de f e b r e r o  de 1951.*— 

P. D., I. de Arcenegui.-

rimo. Si". Director general d e Prisiones.

ORDEN  de  7  de  febrero  de 1951  por la  
que se concede el reingreso  al servicio  
a c t iv o  a l  G u a rd iá n  d e  te rc e ra  c la s e  
d e l C u e rp o  A u x ilia r  d e  P ris io n es , en  
situación de excedente voluntario , don 
José G arzón del N ido.

limo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don José Garzón del Nido, Guardián 
de tercera clase del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones, en situación .de excedente vo
luntario,

Este Ministerio, de conformidad con 
Ir» dispuesto en el articulo 574 del vigen
te Reglamento de los Servicios de Prisio- 

ha tenido a bien conceder a dicho 
funcionario el reingreso al servicio acti
vo.' con la categoría anteriormente expre
sada. y sueldo anual de 5.000 pesetas y 
aeniás <?molo meneos legales, pudierido ser 
desuñado por csu Dirección General do 
su cargo donde la* necesidades del ser
vicio lo re Q u ie r a n .

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás frícelos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid 7 de t ' o b r e r o  de 1931.— 

J\ D , I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de  7  d e  feb re ro  d e  1 9 5 1  p o r la  
q u e  se  co n ced e  e l p a se  a  la  s itu ac ió n  
d e  e x c e d e n te  f o r z o s o  p a r a  c u m p l i r  
deberes militares, al G uardián de tercera 
c lase del C uerpo A uxiliar de P risiones  
don  Ju lio  E steb an  B en ito .

i'mio. Sr. *. Accediendo a lo solicitadlo 
por don Julio Esteban Benito. Guardián 
cíe torcera clase del Cuerpo Auxiliar de 
•Prisiones, y de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 576 y 577 del vi
gente Reglamento de los Servicios de Pri
siones, de 5 de marzo de 1948,

Este Ministerio ha dispuesto conceder 
al referido funcionario el paso a la si
tuación de excedente forzoso, para cum
plir sus deberes militares, cuyo f unció
la'rio deberá solicitar el reingreso al ser
vicio activo, o el pase a la excedencia 
voluntaria, dentro de los treinta días si
guientes a la fecha de su licénciamiento, 
siendo considerado, en otro caso, como 
renunciante al empleo y dado de baja 
en el Cuerpo.

Lo digo a V I. para *su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 7 de f e b r e r o  de 1951.*— 

P. D., I. de Arcenegui/

limo.* 3r. Director general de Prisiones.

ORDEN de 7 de febrero de 1951 por la que 
se  co n ced e  la  e x c e d e n c ia  v o lu n ta r ia , 
s in  s u e ld o , a l  J e fe  d e  N e g o c ia d o  d e
 p rim era  c lase  de l C uerpo  E spec ia l d e  
P ris io n e s  d o n  L u is  E s tra d a  M a rtín .

Ilirto. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
. por el Jefe de Negociado de primera cla

se del Cuerpo Especial de Prisiones, con 
destino en los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de Henares, don Luis Estrada 
Martín,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la. excedencia voluntaria, sin suel
do. por un p lazo . superior a un año e 
inferior a diez, conforme determina el 
vigente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de f e b r e r o  de 1951.— i 

P. D., I. de Arcenegui, j

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 7 de febrero de 1951 por la que 
se  d e s tin a  a l fu n c io n a rio  d e l C u e rp o  
E sp e c ia l d e  P ris io n e s  d o n  V ic to rin o  
B a rg u illa  F e rn á n d e z  a  la  P ris ió n  d e l 
partido de Madridejos, como Director  de la 
misma.
limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 

bien disponer, por necesidades del Ser
vicio, que el Jefe de Administración Ci
vil de tercera clase del Cuerpo Especial 
de Prisiones, con 12.000 pesetas de ha
ber anual y destino en la Prisión del 
partido de Mérida, don Victorino Bar
guilla Fernández, pase a prestar sus ser
vicios a la Prisión tdel Partido de Ma- 
clridejos, donde tomará posesión de la 
Dirección del Establecimiento en el pla
zo de veinte oías, siéndole de abono los 
gastos de viaje, dietas, reglamentarias y 
1 »s que se le ocasionen por traslado- de 
casa, con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto-lev de 7 de julio de 1949 y De
creto de la Presidencia del Gobierno fo
cha 26 de enero de 1950.

l,o digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de i t - b r e r o  de 1951.— 

P. D., 2. e Arcenegui.

runo. Sr, Director general de Prisiones.

ORDEN de  8  de  feb re ro  de  1951  po r la  
q u e  s e  r e s u e lv e  e l  c o n c u r s o  p a r a  la  
provisión d e  S e c re ta r ía s  d e  Ju z g a d o s  
Municipales en tre Secretarios en  activo  
de la segunda categoría.
limo. Sr.: Como resultado dél concurso 

anunciado en el BOIJETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 21 de enero último para 
lit provisión,* en concurso previo de tras
lado, de Secretarías de Juzgados Munici
p a les entre Secretarios en activo de la 
secunda categoría, . .

Este Ministerio, de conformidad con las 
disposiciones vigentes, lia tenido a bien 
nombrar para el desempeño de las refe
ridas Secretarías a los solicitantes que a 
continuación se relacionan:
A n t ig ü e d a d  d e  s e r v ic i o s  e f e c t iv o s  e n  la

CATEGORÍA

Tarragona: Don Plácido Goñi Domín
guez.
A n t ig ü e d a d  d e  s e r v ic io s  e f e c t iv o s  e n  l a

CARRERA

Linares: Don Miguel del Arco Quevedo.
A n t ig ü e d a d  e n  e l  C u e r p o  

Elche: Don Luis Coloma Martínez.
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y demás * efectos.
, Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid,' 8 de f e b r e r o  de ¿951.— 

P. D., I. do Arcenegui.

Ilirio. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

M IN ISTER IO  D E H AC IEN D A
ORDEN de 29 de enero de 1951 por la que 

s e  a u to r iz a  e l tr a sp a so  d e  la  fá b r ic a  
d e  s a c a r in a  d e  d o n  J a im e  J im é n e z  
M om ediano a nom bre  «S. A . Industrial
 d e  E sp e c ia lid a d e s»  (S A ID E ).
limo. S r .: Vista la instancia presenta

da por don Xavier Salusi Horta. en nom
bre v representación legal de la razón 
social «3. A. Industrial de Especialida
des» (SAIDE), establecida en Madrid, ca- 

, lie de LuU Missón, número 2, exponien

do que con fecha 20 de octubre último 
se ha traspasado la fábrica y el negocio 
de sacarina, que giraba a nombre de Jai- 

i me Jiménez Momediano, a la S. A. In- 
í dustrial de Especialidades, con todos sus 
I derechas y licencias, asumiendo a la vez 

ledos ios derechos y obligaciones de la 
misma y que deseando la legalización del 
mencionado traspaso solicita se autorice 
el funcionamiento de la antedicha fá
brica a- nombre de la razón social «So
ciedad Anónima Industrial de Especia
lidades» :

Considerando que el interesado acom
paña a su petición copia notarial de la  
escritura de adquisición de la fábrica de 
sacarina do referencia, así como fotoco
pia de la correspondiente autorización de 
la Delegación de Industria de Madrid 
para el solicitado traspaso:

Considerando que el traspaso solicita
do no afecta al funcionamiento de la fá
brica cic> sacarina ni c, los elementos de 
fabricación, que seguirá en sus activida
des en idéntica forma qué hasta el pre
sente y que la Sociedad adquirente se 
lia ce responsable de cuantas obligaciones 
económicas y fiscales tuviera pendiente* 
la fábrica, asi como que igualmente so 
halla dispuesta a cumplir todas las dis
posiciones reglamentariamente estableci
das,

Esto Ministerio, do conformidad con 
lo propuesto por V. I., acuerda autorizar 
el traspaso de la fábrica de sacarina de 
Jaime Jiménez Momediano a nombre de 
la Sociedad Anónima Industrial de Es
pecialidades, sita en < la calle de Luis 
Missón, número 2, do esta capital, debien
do ajustarse en su funcionamiento & 
cuanto dispone el vigente Reglamento del 
Impuesto del Azúcar en su capítulo IX, 
pr:mord;a hnente en cuanto se refiere á su 
articulo ¿O, modificado por el Decreto de 
22 de diciembre do 1950.

Lo que de Orden ministerial comunico 
u V. 1. para \su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de l951.--Por do* 

legación, Fernando Camaclio.

limo. Sr. Director general de la' Contri
bución de Usos y Consumos.

MINISTERIO BE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN  
de 25 de enero de 1951 sobre creación de la 
 «Operación P», dedicada  al fomento de la 
producción y exportación de las piritas y minerales 
cobrizos.

linios. Sres.-: Con objeto de fomentar 
1?, producción de nuestras piritas y mine
rales cobrizos, atendiendo no sólo nues
tras necesidades nacionales, sino los fines 
tradicionales de la exportación, y de do
tar para esos fines a nuestras explotacio
nes de los medios de arranque, prepara
ción y transporte adecuados,

Este Ministerio ha acordado lo si
guiente :

I:' Se aprueba una operación, que en 
lo sucesivo se denominará «Operación P.», 
a la que "quedan, desde luego, adscritos 
todos* los industriales mineros y los ex 
portadores dé* piritas y minerales cobri
zos del territorio nacional.

2 / La finalidad de la '«Operación P.» 
será fomentar'la. producción- de piritas y 
minerales cobrizos para atender no sólo 
las demandas del consumo nacional, sino 
las posibibilidades de nuestra exporta
ción, en relación con los Acuerdos o com 
promisos comerciales en vigencia ofe los 
que la Comisión Ejecutiva de la .«Opera
ción P.» estará informada. Con objeto do
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propulsar .la producción se propondrán 
a la Superioridad cuantas medidas esti- í 
me precisas, prestando especial atención 
a las necesidad?- de importación que 
aquella minería tenga de primeras mate
rias y de elementos de arranque, prepa
ración y transporte.

3.° La ejecución y desarrollo de esta 
«Operación» se confia a una Comisión Eje
cutiva que, con residencia en Madrid, 
estará constituida de la siguiente forma: 
Un Presidente y dos Vocales adjuntos, de
signados por Ministerio; un Vocal re
presentante de la Dirección General de 
Comercio, que actuará de Secretario de 
la Comisión Ejecutiva, y un Vocal repre
sentante de la Cámara Minera de Huelva

4.° Los artículos que a los efectos de 
exportación quedarán incluidos en la 
«Operación P.» serán las piritas de hie
rro y los minerales cobrizos.

5.° Las solicitudes de exportación de 
piritas y minerales cobrizos serán trami
té das y resueltas poi\ la Comisión Ejecu
tiva de la «Operación P.»

8.° Los cambios especiales de exporta* 
ción y porcentajes para negociación en 
Bolsa serán los que rijan para los pro
ductos incluidos en la «Operación P».

7.c Las solicitudes de importación de 
materias primas y elementos de arranque, 
preparación y transporte con dest'.no a 
la minería amparada en la «Opera
ción P.», serán tramitadas y resueltas por 
la Comi9ió.i Ejecutiva.

Para facilitar ’ las importaciones a 
que hace refercnci el artículo anterior, 
el Ministerio pone a disposición de la Co
misión Ejecutiva de la «Operación *P ». 
hasta un 15 por 100 de las divisas produ
cidas por Ja exportación de minerales de 
la «Operación», de las cuales 7,5 por 100 
serán temporales hasta haberse satisfe
cho los atrasos de importación existen
tes, y el otro 7,5 por 100 será de perma
nente utilización para las atenciones fu
turas y regulares de la mihoría propia 
de la «Operación».

9.° Con objeto de acomodarse I3 Comi
ló n  Ejecutiva en la concesión de licen
cias de importación a los porcentajes se
ñalados; que se le reservarán de acuerdo 
con las divisas producida: por exporta
ciones de la minería propia de la «Opera
ción», mantendrá el debido contacto con 
el Instituto Español de Moneda Extran
jera y llevará, paralelamente con dicho 
Organismo, la adecuada contabilidad de 
divisas producidas, por un lado, por ex
portaciones, y autorizadas por otro, para 
pago de importaciones.

10. El cambio especial aplicable a las 
divisas de importación será el que en 
cada caso corresponda como vigente a 
las diferentes mercancías.

11. «Las primeras materias nacionales 
precisas para llevar a cabo el p-an de ex
portación de la «Operación P.» serán- fa
cilitadas a los interesados en turno de 
preferencia, tramitándose los pedidos por 
el conducto habitual, pero con el infor
me de la Comisión Ejecutiva de la «Ope
ración P.».

12. La «Operación P.» podrá iniciar
se tan prcñto quede constituida la Comi
sión Ejecutiva, y continuará en vigor has1 
ta que por el Ministerio se acuerdé sil 
suspeñsión. ^

13. La Comisión Ejecutiva dará perió
dicamente cuenta a este Departamento 
del desarrollo de la «Operación P », no 
debiendo exceder de un trimestre el in
tervalo entre los sucesivos informes.

14. Por este Ministerio se dictarán las 
disposiciones comol ementarlas para el 
mejor desenVolvimiento de esta Orden.

Dios guarde a W .-.II. muchos años.
Madrid, 25 d̂  enero de 1951.

OTANZES

limos. Sres. Subsecretario'' Nde Industria/
v- de Economía Exterior y Comercio.

ORDEN de 25 de enero de 1961 sobre 
creación y Estatutos de la «Opera
ción C. P.-l».

. limo. S r .: Atendiendo la petición for
mulad-» por ios fabricantes de conservas 
cU Galicia, relativa a la adopción de una 
formula que, al igual que la • adoptada 
oara las industrias metalúrgicas de las 
zonas vasco y catalana («Operaciones 
M-l y M-2»>, pudiera en la gallega au
mentar la actividad económica de su in
dustria conservera de pescado, impulsan
do al mismo tiempo las exportaciones de 
sus productos.

Este Ministerio lia resuelto lo siguiente: 
‘ 1° Se aprueba, para su desenvolvi

miento en las provincias gallegas, una 
Operación llamada «C. P.-l», a la que po
drán quedar voluntariamente adscritos 
los industríales exportadores y los expor
tadores a que se refiere el* artículo si- 

' guíente.
2.° La finalidad de la «Operación O. 

P.-l», será la de fomentar la exportación 
de los productos de la .industria de con
servas de pescado de las provincias ga
llegas

3.° La ejecución y desarrollo de esta 
operación se confía a una Comisión Eje  ̂
cutiva de la «Operación C. P.-l», que con 
residencia en Vigo, estará constituida en 
la siguiente form a: Un Presidente, desig
nado por este Ministerio; tres Vocales 
natos, a saber: e Delegado Regional de 
Comercio en Vigo, que será además Se
cretario de la Comisión Ejecutiva, el Sub
delegado de Industria de Vigo y el Presi
dente de la Cámara de Comercio, In
dustria y Navegación de Vigo; tres Vo
cales electivos que representen tea activi
dades más características comprendidas 
en la opeiación.

4:> Los artículos que, a los afectos de 
exportación quedarán incalidos en la 
«Operación C. P.-l.», serán las conservas 
de pescado.

■5.° Las solicitudes de licencias de ex
portación correspondientes serán tramita
das y resueltas, dentro de las instruccio
nes generales recibidas de la Dirección 
General de Comercio, por la Delegación 
Regional de Comercio de Vigo.

$.» Los cambios ap'ícables a esta ope
ración así como los porcentajes de divi
sas para negociación en Bolsa y reserva 
de divisas para importaciones de ciclo, 
serán los que rijan para los productos 
incluidos, en la misma.

7.° Las liquidaciones de las divisas pro
ducidas por las exportaciones, incluyen
do las de los porcentajes correspondientes

mercado libre y operaciones de ciclo, 
serán realizadas sin demora por el Ins
tituto Español* de Moneda Extranjera, 
dentro de Ls normas vigentes.

8.° Las solicitudes de licencias de Im
portación o de cesión de divisas corres
pondientes a primeras materias, maquina
ria, herramientas, viajes y propaganda, 
con cargo a los porcentajes concedidos 
para las operaciones de ciclo, serán tra
mitadas y resueltas, dentro de las iqs- 
trucciones recibidas de la Dirección Ge
neral de Comercio y previo informe de 
la Comisión Ejecutiva, por la Delegación 
Regional de Comercio de Vigo.

9.° Las divisas aplicables a operaciones 
de ciclo/sólo podrán ser utilizadas pol
los beneficiarios de las mismas que, a su 
voluntad, previa autorización de lk Co
misión Ejecutiva, y comunicación al Ins
tituto Español de Moneda, Extranjera, 
podrán venderlas en el mercado libre de 
divisas, por no necesitar utilizarlas para 
las importaciones previstas en la «Opera
ción». En estos casos, el Instituto Español 
de Moneda Extranjera cederá un número 
ignal de divisas, negociadas en mercado 
hbre, coa destino a importación de pro
ductos del ciclo industrial correspondien
te al grupo económico de que se trate.

10. La Comisión tendrá en cuenta muy 
fundamentalmente que los artículos ex

portados sean de ouena candad, a fin de 
evitar ’ los gravísimos perjuicios que se 
causarían al mercado exter.or en caso 
contrajo, debiendo con dicha finalidad 
establecer las normas adecuadas para ca
da caso, vigilando e; cumplimiento de 1*3 
mismas y proponiendo, a través de la 
Subdelega ción de industria de Vigo, el es
tablecimiento de las marcas de calidad 
que determina el apartado f) del artíeu-^ 
Lo cuarto de la Ley de 24 de nov.embre 
de 1939 sobre ordenación y defensa de la 
Industria.

11. Tanto la hojalata y el aceite de 
oliva, como las denuu- materias de sumi
nistro nacional necesarias para llevar & 
cabo el plan de exportaciones de la In
dustria conservera, serán facilitadas a los 
fabricantes en «¡turno de'preferencia, tra
mitándose los pedidos en la forma ha
bitual, pero necfesariamenti por informe 
de la Comisión Ejecutiva de la «Opera
ción» Esta podrá organizar o proponer el 
método que considere más adecuado para 
la mayor eficacia del sistema. Una vez 
realizadas las exportaciones so procede
rá a la reposición de los materiales co
rrespondientes, justificándose el h a b e r  
efectuado aquéllas por el certificado ex
pedido por la Aduana. Las peticiones de 
reposición serán tramitadas con el in
forme de la Comisión Ejecutiva.

12. La «Operación C. P.-l.» podrá ini
ciarse a partir de la fecha de esta Or
den, una vez constituida la Comisión Eje
cutiva, y continuará en vigor hasta que 
por el Ministerio de • Industria y Comer
cie se' acuerde se suspensión o, en su 
casó, liquidación.

13. La Comisión Ejecutiva dará perió
dicamente cuenta a este Departamento, 
del desarrollo de la «Operación C. P.-l», 
no debiendo exceder de un trimestre el 
intervalo entre los correspondientes In
formes.

Por este Ministerio se dictarán las ór
denes complementarias precisas para el 
mejor desenvolvimiento de> lo que en eísta 
disposición se ordena 
* Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos, y a fm de que se co
munique esta Orden a la Subsecretaría 
de Industria, a las Direcciones Generales 
de Comercio y de Industña. al Instituto 
Español de Moneda Extranjera, a !a De
legación Regional de Comercio de Vigo y 
a las Cámaras dr Comercio, Industria y 
Navegación de las provincias gallegas, 
adoptando l£ts medidas ^pertinentes para 
el desarrollo y cumplimiento de lo que 
.se ordena.
' Madrid, 25 de enero*de 1951.

SUANZES

limo. Sr Subsecretario de Economía Ex
terior y Comercio.

ORDEN de 21 de enero de 1951 por la 
que se comidera cesante al Auxiliar es
pecializado doña María de la Soledad 
Sánchez García a partir del día 6 de 
noviembre de 1949.

limo. S r .: Con arreglo a lo establecido 
en el artículo 41 del Reglamento de 7 de 
septiembre de '918, dictado para aplica
ción de la Ley de las. - de 22 de julio del 
mismo año, se declaró en situación de ex
cedencia 'oluntaria al Auxiliar especiali
zado doña Marta de 1 Soledad Sánchez 
García, y teniendo en. cuenta que ha 
transcurrido con,exceso e: pláZu de diez 
años, que como máxim autoriza para tal 
situación el expresado precepto legal, sin 
que durante dicho plazo eY referido fun
cionario haya solicitado la vuelta al ser
vicio activo,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 49 del Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918, ha tenido 
a bien disponer que el referido Auxiliar 
doña María de la Sdledad Sánchez Gar
cía, sea considerado como cesante, a par-
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JA.

tir del día 6 de noviembre de 1849, en que 
<6e cumplieron los diez años de su perma
nencia en la situación de excedente vo
luntario.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1951

SUANZES

limo. Sr. Subsecretario de Economía Ex-> 
terior y Comercio.

ORDEN de 1 de febrero de 1951 por la 
que se deniega a don Pedro Serramitjana 

el régimen de admisión temporal 
para la importación de pasta alcalina 
para la fabricación de jabón común.

I lmo. S r .: Vista la instancia que don 
rPedro Serramitjana, residente en Tánger 

' y con fábrica de Jabones e Barcelona, ha 
presentado en solicitud dt que se le con
ceda el régimen de admisión temporal 
para la importación de pasta alcalina 
procedente'de Tánger, que seria transfor
mada, en su fábrica de Barcelona, en ja
bón común destinado al abastecimiento 
de nuestra Zona de Influencia en Ma
rruecos;

Vistos los informes recibidos, contrarios 
en su totalida' a la concesión de la ad
misión temporal que . se pretende ;

Considerando' que la operación propues
ta, al no producir divisas, no podría ofre
cer otro interés de carácter general que d 
de abastecer la Zona de Influencia en 
Marruecos, para-lo que, según los infor
mes, no presenta las condiciones econó
micas necesarias;

Considerando que lo indeterminado y 
complejo de la naturaleza de la denomi
nada «pásta alcalina» que se pretende im
portar, asi com< la composición del jabón 
a exportar, hakria Je dar origen a dificul
tades cierta 3 para realizar debidamente «a 
Idealización de la operación planteada, 

Este Mi tisterio, conformándose con io 
ififormutjc y propuesto por la Dirección 
General de Comercio y Política Arancela
ria, ha resuelto denegar la admisión tem
poral de pasta alcalina para fabricación 
de jabón comí solicitada por don Redro 
Serramit jana.

Lo que comunico a V. I para su cono
cimiento y erectos coi.riguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de febrero de 1961.

SUANZES

limo. Sr. Director general de Comercio v 
Política Arancelaria.

ORDEN de 6 de febrero de 1951 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
al Oficial de primera clase de este  
Departamento don Domingo Pérez Medina.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por don Domingo Pérez Medina, Oficial 
. de primera clase de la Escala Técnica del 
Cuerpo de Administración Civil de este 
Denartamento, con el sueldo anual de 
fí.OOO pesetas y destino en el Distrito. Mi
nero de Las Palmas, en solicitud de que 
se le conceda la excedencia voluntaria de 
su cargo,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, dicta
do para aplicación de la Ley de Beses, 
de 22 de julio del mismo año, ha tenido 
ft bien declarar en. situación de exceden
cia voluntaria al referido Oficial don Do  ̂
mingo Pérez Medina, con efectividad de 
esta fecha y por un plazo de tiempo no 
menor de un año ni mayor de diez.

Le que comunico a V I. para su oono- 
cím'ento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 6 de f e b r e r o  de 1951.— 

P. D., E. Mérello.
limo. Sr. Subsecretario de Industria de 

este Departam ento

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 31 de enero de 1951 por la 

que se aprueba el plan de distribución 
de dietas para el personal de Vías  
Pecuarias, dependiente de la Dirección  
General de Ganadería.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo que 
dispone el artículo cuarto del Decreto 
ae 26 de enero de 1950, por el que se re
gula * la aplicac.ón deí Reglamento de 
Dietas y Viáticos, aprobado por Decreto- 
ley de 7 de julio de 1949, y a propuesta de 
esa Direccón General de Ganadería,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el siguiente plan para las comisiones 
que por precepto legal aeba desempeñar 
el personal del Servicio de Vias Pecuarias 
durante el año 1951, .y siempre que no Se 
sobrepasen las cons gnaciones presupues
tarias:
ingenieros y Peritos adscri

tos al Sel-vício de Vías Pe
cuarias ................*..............  1.520 dietas
En relación con las órdenes necesarias 

para disponer late comis-ones de servicio 
que se hagan precisas para el cumpli
miento de los fines encomendados a dicha 
Dependencia, se estima justificado facul
tar al Director general de Ganadería 
para que, sin rebasar el límite del número 
deN dietas señaladas en la anterior distri
bución, disponga cuánao debe salir en 
comisión de servicio cada funcionario y 
el número de días que debe invertir en la 
misma-.

D os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1951.

REIN

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 31 de enero d e  1951 por la 
que se aprueba el plan de distribución 
de dietas para el personal subalterno  
pecuario de la Dirección General de  
Ganadería.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo cuarto ael Decreto 
de 26 de enero de 1950, por el que se re
gula la aplicación del Reglamento de. Dien
tas ^  Viáticos, aprobado por Decreto-ley 
de 7 ae Julo de*1949, y a propuesta de esa 
Direoc.ón General ae Ganadería,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el siguiente plan para las comisiones 
que por precepto legal deba desempeñar 
el personal subalterno pecuario y conduce 
tores de ganado adscritos a dicha Direc
ción General, durante el año 1951, sin que 
en ningún caso pueda rebasar la consig
nación presupuestaria establecida en el 
capítulo primero, artículo tercero, grupo, 
quinto, concepto segundo, del presente 
ejercicio.

Dietas

Capataces ...............................
P asto res................. ................
Guardas nocturnos ....... ......
Caballerizos ...........................
Palafreneros ;.......................

. 100 

. 230 
50 
90 

. 280

Total ......... 750

En relación con las órdenes necesarias 
para dsponer las comisiones de servicio 
que se hagan precisas para el cumpli
miento de los fines que se encomienden 
al referido personal, se estima Justificado 
facultar al Director general de G anada 
ría para que, sm rebasar el límite del nú
mero de dietas señalado en la anterior 
distribución, disponga cuándo debe salir

en comisi^p de servicio cana funcionario 
v el núraeto de días que debe .nvenir e ir 
la misma.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1951.

REIN

limo. Sr. Director general ce Ganadería.

ORDEN de 30 de enero de 1951 por la 
que se verifica corrida de escala en 
la Auxiliar del Cuerpo de Administración 

 Civil de este Departamento, por 
excedencia del Auxiliar de segunda  
clase don Santiago Ignacio Elejalde Arroyo.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Auxi
liar Admin straciór, Civ.l de segunda 
clase en la Escala Auxiliar del Cuerpo de 
Administración Civil ae este Departamen
to, por pase a la situación de excedencia 
voluntaria de don Santiago Agnado Ele- 
Jaló e Arroyo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se verifique la correspondiente 
corrida de escala; y, en su consecuencia, 
nombrar: Auxiliar de Aamnistracióa Ci
vil de segunda clase, con el sueldo anual 
de cinco mil pesetas, a don Vinal .Bafiue- 
los Reinado, con arftígüedad y efectos eco
nómicos de 21 de los corrientes, y que la 
vacante que se produce de Auxiliar de 
Admimstrac ón Civil de tercera clase, sea 
cubierta por doña Margarita Peradejorr- 
di Romero, que se encontraba en la situa
ción de excedencia activa, por prestar sus 
serv.cios en el Patrimonio Forestal del 
Estado, y a quien se le tenía reconocido 
ei aerecho a ocupar la primera vacante 
que se produjera en la referida escala y 
categoría.

Lo que comunico a V. L para su cono
cimiento y efectos. >

Dios guaride a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1951.—Por dele

gación, Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

ORDEN de 30 de diciembre de 1950 por 
la que se crea una Escuela  
Hispanoárabe de niñas en Ceuta.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada a  
este Ministerio por la Alta Comisaría de 
España en Marruecos, en solicitud de la 
creación de una Escuela Hispano-árabe 
de niñas en Ceuta, y 

Teniendo en cuenta que se justifica la 
urgente necesidad de proceder a la crea
ción de la Escuela solicitada; qué los in
tereses de la enseñanza aconsejan acce
der a lo solicitado y que existe crédito 
adecuado para la creación de nuevas pla
zas de Maestros y Maestras Nacidnales, 

Éste Ministerio ha resuelto crear defi
nitivamente una Escuela Hispano-Arabe 
de niñas en Ceuta, a cargo de Maestra 

/ Nacional.
Lo digo a V I. para su conocimiento 

v demás efeétos.
Dios guarde a V. I. muchos ¿ños. 
Madrid, 30 de diciembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTlN

limo. $r. Director general de Enseñanza 
Primarla.
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ORDEN de 30 de diciembre de 1950 por la 
que se crea una Sección de Retrasados 
Mentales en el Grupo «San José de Cala
sanz», de Valencia.

’Umo. Sr.:*Las necesidades de la ense
ñanza: en relación con los escolares dé
biles mentales que no pueden ser atendi
dos .debidamente en las secciones o Es
cuelas Nacionales, aconsejan acordar la 
creación de grados que con el carácter 
de ‘«Retrasados mentales» resuelvan en 
párle el problema de- la educación de 
dichos escolares; por ello, por existir cré
dito adecuado del consignado en el vi
gente presupuesto de gastos, de este De
partamento, para la creación de nuevas 
plazas de Maestros y Maestras Naciona
les, y en uso de las facultades que a este 
Departamento confiere el Decreto de 5 
de mayo de 1941 y la Ley de Educación 
Primaria de 17 de julio de 1945,

Este Ministerio ha dispuesto;
1.° Que se considere creada definitiva

mente y con el carácter de «Retrasados 
mentales» una Sección a canro de Maes
tra, con destino al Grupo «San José de 
Caiasanz», de Valencia (capital); y

2.° Nombrar definitivamente, con des
tino a la nueva sección a doña Filomena 
Pérez López, Maestra de Belleguart-Gan- 
tíía (Valencia).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1950.

IB AÑEZ-MÁRTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 30 de diciembre de 1950 por 
las que se escalafonan a los Profesores 
numerarios de Escuelas de Peritos In
dustriales, nombrados en virtud de las 
oposiciones, turno libre, últimamente ce
lebradas.

limo. Sr:; Convocadas por-Orden mi
nisterial de 29 de julio de 1948 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 27 de agostp) 
oposiciones en turno libre, para proveer 
placas de Profesores numerarios, vacan
tes en Escuelas de Peritos Industriales, 

Este Ministerio, de acuerdo con las nor
mas anteriormente dictadas, ha tenido a, 
bien disponer que el escala íonamlento de 
los Profesores numerarios nombrados a 

„ consecuencia de las referidas oposiciones, 
se efectúe del siguient m odo:

Don Agustín La borde Ñute: Grupo 
6:°,' de Málaga.

Don Emilio Gutiérrez D íaz: Grupo
7.°, de Madrid.

Doh José Esteban Ciriquian: Grupo
2.°, .de Zaragoza.

Don José Mora y Ortiz de Taranco: 
Grupo 3.°, de Villanuevá y Geltrú.

Don Rafael Cort Pérez Caballero: 
Grupo 10, de Valencia. ,

Don Miguel Alcalá Colombrí: Grupo 
15. dé Béjar.

Don José Luis León Fernández: Grupo 
4/V de Madrid.

Don Juan Pulido Castro: Grupo 1.°, de 
Las Palmas.

Don Rodolfo Argamentería G arcía: 
Grupo 6.°, de Valladolid..

Don Héctor Arias Sanvicente: Gru
po 8.°, de Bilbao.

Dorr Isidoro Salas Palenzuela: Grupo 
1,°, de Valla dol 1.

Don Jesús Elarre Martínez de Esparon- 
ceda: Grupo 7.°, de Linares.

Don José Lumbreras Montesinos: Gru
po 10, de Béjar.

Don José Manuel Picó Amador: Grupo 
6.°, de Bilbao.

Dop Vicente Ayuso Anaut: Grupo 2.°, 
dé Cádiz.

Don Jesús Osácar Fláquer: Grupo 13. 
d e ’ Gijón.

Don Luis Vicente del Arco: Grupo 4.°, 
de Viliapueva y Geltrú.

Don Enrique Guitón Ribelles: Grupo 
8.°, de Villanueva y Geltrú.

Dpn Ricardo Ladero Ordóñez: Grupo 
5.°. de Cádiz.

Don Antonio Muñoz M ena: Grupo 6.°, 
dé Linares.

Don Juan Rosique Jiménez: Grupo 8.°, 
de Cartagena.

Don Pedro Coca Rebolledo: Grupo 7.7, 
de Béjar.

Doña María Betríu Ramonet: Grupo
l.«, de Béjar.

Don José Ortiz Bellido: Grupo 4.°, de 
‘ Cartagena (excedente).

Doña Miaría del Carmen Segura Melle: 
Grupo 2.°. de Cartagena (excedente).

Don Manuel Hernández Bolaños: Gru
po- 13, de Santander. J

Don Blas Ortega López: Grupo 7.°, de 
Bilbao.

Don Francisco Valls Tovarra: Grupo
8.°, de Alcoy.

Don Luis Reig Gisbert: Grupo 7.°, de 
Santander.

Esta resolución tendrá de momento ca
rácter provisional, concediendo a los in
teresados un plazo de diez días para for
mular reclamaciones, que se contará des
de el siguiente al de la inserción de esta. 
Orden en el BOLETIN OFICIAL, DEL 
ESTADO; transcurrido dicho plazo sin 
haberse presentado, ninguna, el anterior 
escalafón-amiento quedará elevado a defi
nitivo, sin necesidad de nueva Orden.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos áños.
Madrid, 30 de diciembre de 1950.

IBANEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

ORDEN de 10 de enero de 1951 por la 
que se nombra Tesorero y Vicetesorero 
del Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Valladolid a don  
Martín Santos Romero y  don Aurelio 
Rojo Nomdedéu, respectivamente.

limo. Sr.: Vista la propuesta del Patro
nato Provincial de'Enseñanza Media y 
Profesional de Valladolid,

Este Ministerio, de conformidad con la. 
misma y según lo preceptuado en el t r -  
tículo 24 de la Ordeh de 30 <de diciembre 
de 1949, ha tenido a bien nombrar:

1.° Tesorero del Patronato Provincial 
de Enseñanza Media y Profesional de Va
lladolid, a don Martin Santos Romero.

2.° Vicetesorero del mismo, a don Aure
lio Rojo Nomdedéu.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 195L

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Subsecretario-Presidente del Pa
tronato Nacional de Enseñanza Inedia 
y Profesional

ORDEN de 10 de enero de 1951 por la 
que se nombra Vicedirector del Centro 
de Enseñanza Media  y Profesional de 
Almendralejo a don Felipe García Len
cero.

limo. S r.: En uso de las atribuciones 
conferidas por la Base XIV de la Ley de 
16 A e  julio de 1949,

Este Ministerio, vista la propuesta en 
terna del Director del wentro de Almen
dralejo y el informe del Patronato res
pectivo, ha tenido a bien nombrar Vicedi
rector del mencionado Centro a don Feli
pe García Lencero. . . .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Subsecretario-Presidente del Pa
tronato Nacional dv Enseñanza Media 
y Profesional.

ORDEN de 17 de enero de 1951 por la  
que se nombra Profesor de Formación 
Religiosa del Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Tarazona a don 
Domingo Gimeno Alonso.

* limo. S r .: Vista la propuesta, formula* 
da por el Excmo. y Rvdmo. señor Prela
do de la Diócesis correspondiente,

Este Ministerio ha resuelto:
1.n, Nombra)* Profesor especial de For

mación religiosa en el Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Tarazona a 
don Domingo lim eño Alonso.

2.° Este Profesor especial, a partir de 
la fecha ck1 la toma de posesión, disfru
tará la retribución anual de o ch o 'm il 
pesetas.

3.° La posesión se verificará ante el 
Patronato Provincial correspondiente, en 
la forma reglamentaria, quedando este 
Profesor sometido a la observancia de las 
normas vigentes pára esta clase de ense
ñanzas en los Centros docentes de grado 
medio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. '

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

Hmo. Sr. Subsecretario-Presidente del Pa- 
tronató Nacional de Enseñanza Media y 
Profesional

ORDEN de 19 de enero de 1951 por la 
que se dispone que la vacante de Profesor 

 de término de «Carpintería Ar
tística», de la Escuela de Artes y Oficios 
de Granada quede convertida en otra 
análoga de Maestro de Taller.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela de 
Artes y Oficios de Granada la plaza de 
Profesor de término de «Carpintería ar
tística», y transcurrido más de un año,
* partir de la convocatoria de 7 de fe
brero de 1949, sin haberse llevado a efec
to la oposición anunciada para su provi
sión por el turno de oposición libre,

Este Ministerio, en atención a las ne
cesidades de la enseñanza en dicho Cen
tro y ̂  de acuerdo con lo prevenido en 
el -articulo quinto del Real Decreto do 
19 de octubre de 1911, ha resuelto:

1.» Declarar nula y s h  efecto la men
cionada convocatoria de 7 de febrero de 
1949 por lo que se refiere a la vacante 
de Profesor de término de «Carpintería 
artística» de la Escuela de Artea y Ofi
cios de Granada.

2y Que la referida plaza quede con
vertida én otra análoga, pero de Maestro 
el/* Taller.

3.° Que en el próximo presupuesto de 
gastos de este Departamento la dotación 
correspondiente a dicha plaza sea dada 
d ' bajá en el Escalafón de Profesores de 
término e incrementada en el de- Maes
tros de Taller de Escuelas de -Artes y 
Oficios. .

4.° Que, con el carácter de vacante de 
Maestro de Taller, la mencionada plaza 
ser anunciada seguidamente a provisión 
por concurso-oposición libre entre artis
tas españoles de la especialidad, en ar
monía, con lo prevenido en el Decreto de 
28 de marzo de 1933 y en las demás dis
posiciones reglamentarias.

5° Esa Dirección General queda au
torizada para dictar las disposiciones ne-, 
cesarlas al cumplimiento de lo preceptúa- 

. ac en la presente Orden ministerial
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de enerd de 1951.

IBANEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 22 de enero de 1951 por la que 
se nombran Profesores de los Centros de 
Enseñanza Media y Profesional de Alcañiz 

y Medina del Campo a los señores 
don Luis Pérez Moreno y don Alejandro 
Gómez Bárcena, respectivamente.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas eleva
das por los Excmos. Sres. Presidentes de 
los respectivos Patronatos Provinciales de 
Enseñanza Media y Profesionál a examen 
del Nacional, y de conformidad con el 
estudio realizado por este último,

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente:
. 1.° Nombrar Profesores? de los Centros 
de Enseñanza Media y Profesional que se 
citan a los señores siguientes:

Don Luis Pérez Moreno, Profesor titu
lar de Ciencias de la Naturaleza, para 
el Centro de Alcañiz.

Don Alejandro Gómez Bárcena, Profe
sor titular del ciclo de Ciencias de la 
Naturaleza, para el Centro de Medina del 
Campo.

Cada uno de esios Profesores, a partir 
de la fecha de posesión, disfrutará la 
retribución anual de 12.000 pesetas y de
más emolumentos y ventajas que se fijen 
especialmente oara el Con tro de su des
tino. Su función docente será Incompa
tible* con el ejercicio de la Enseñanza 
privada y de la estatal en Centros que 
radiquen fuera de las localidades cita
das.

2.° Los nombramientos a que se refie
re la presente Orden se entienden vale
deros por un quinquenio, durante el cual 
los interesados podrán renunciar a la con
tiguación en el ejercicio de su cargo, bien 
p final de curso por su conveniencia, co
municándolo al Patronato Provincial an
tes del día primero de junio, o bien en 
cualquier momento poî  causa justifica
da. Del mismo modo, el Ministerio, en 
cualquier momento, Dodrá declarar su cese 
* petición justificada y conjunta del Di
rector del Centro y del Patronato Pro
vincial correspondié .te.

3.° La posesión se verificará ante el 
Patronato Provincial respectivo en la for
ma reglamentaria, y por el hecho de la 
misma, quedan sometidos estos Profeso
res a la observancia de las normas vi
gentes sobre Enseñanza Media v Profeskb 
nal y, a realizar los cursillos de orienta
ción y perfeccionamiento que el Ministe
rio convoque oportunamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
jr demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de enero dé 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Subsecretario-Presidente del Pa
tronato Nacional de Enseñanza Media 
y Profesional.

ORDEN de 2 de febrero de 1951 por la 
que se escalafonan a los Catedráticos 
de «Arabe vulgar» de Escuelas de Co
mercio don José Vázquez Ruiz y don 
Jaime Busquets Mulet.

    Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el Real . ecreto de 11 de agosto 
de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la colocación escalafonal de los 
señores nombrados Catedráticos numera
rios de «Arabe vulgar» de Escuelas de Co
mercio, en virtud de oposición libre, sea 
como §¿gue;

A continuación de don José Ruiz Ibiri
co, que figura con el número 45 de la 
séptima categoría del Escalafón Genera: 
d? Catedráticos numerarios de Escuelas 
de Comercio, figurarán los nombrados de 
«Arabe vulgar» por Orden ministerial de 
18 '. dé enero próximo pasado, don José 
Vázquez Ruiz y don Jaime Busquets 
Mulet.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

ADMI N I S T R A CI O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Primaria
Aprobando la liquidación final de las

obras de construcciones de las Escue
las unitarias de Tudelilla (Logroño ) .

Vistas las actas de redacción provisio
nal definitiva y entrega clel edificio y la 
liquidación final de las obras dé cons
trucción de un edificio con destino a 
Escuelas unitarias en T  u d e 1 i 11 a (Lo- 
gioñq),

Teniendo en cuenta el informe de la 
Junta Facultativa, de Construcciones Ci
viles y que la Sección de Contabilidad 
ha tomado razón del gasto en 13 dé los 
corrientes y fiscalizado el mismo por el 
Delegado de la Intervención General en 19,

Este Ministerio, a propuesta de la sec
ción correspondiente, ha tenido a bien 
aprobar las actas de recepción, provisio
nal y definitiva y la liquidación final 
de las obras de referencia por un im
porte total de • 138.208 pesetas, así como 
también:

1.° Que se le reconozca el derecho a 
que sé le aboné al contratista de dchas 
obras don Ruperto Landa Altí la canti
dad de 27.048,17 pesetas, como saldo de 
su liquidación de la siguiente forma: con 
cargo al Estado, capítulo cuarto, ar
tículo primero, grupo primero, concepto 
segundo. del vigente presupuesto, pese- 
tao 22.966,51, y con cargo a la aportación 
metálica , del Mun cipio, 4.081.66 pesetas.

2.° Que igualmente se reconozca al 
Arquitecto escolar don Rodrigo Poggio, 
con cargo al Estado, se le abone la can
tidad de 142,60 pesetas como saldo de sus 
honorarios de dirección y al Aparejador 
don Máximo Yuste, con cargo al Estado, 
la de 71.84 pesetas, como saldos por sus 
honorarios, sin perjuicio de, los descuen
tos a aue haya lugar.

3.° Que por el ilustrísimo señor Dele
gado de Hacienda de la provincia de Lo
groño, Sucursal de la Caja General de 
Depósitos, se entregue al Delegado ad
ministrativo de Enseñanza primaria de 
dicha cáDital el importe de los resguar
dos ele J3 de marzo de 1940 por 27,30 pe
setas, números 4 de entrada y 2.867 de 
registro y el de *28 de octubre de 1950 
por 4.202,23 pesetas, números 34 de en
trada y 3.638 de registro, que en total 
hacen 4.225.53 pesetas.

4.° Que el citado funcionario, con car
go a lq aportación metálica del Muni
cipio, abonará el contratista don Ruper
to Landa Altí la cantidad de 4.081,66 pe*- 
setas y el restó, 116,32 pesetas, las entre
gará al i Ayuntamiento de Tudelilla (Lo
groño) en la persona del Alcalde o en 
l-*4 que Jegalmente le represente, como

mayor aportación efectuada por e l  men
cionado Municipio para u\ construcción 
c! .* las citadas Escuelas, debiendo remi
ta* los recibos firmados y reintegrados 
por los respectivos perceptores. ■/.

De orden comunicada por el excelentí- 
mo señor Ministro Jo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efeetos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 29 de octubre de 1950.—El Di

rector general, R. de Toledo.

Sr Ordenador Central de Pagos Civiles 
del Estado.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocando concurso-oposición a la plaza 
de Profesor titular del grupo tercero, 
«Física», vacante en la Escuela Espe
cial de Ingenieros Industriales de Bilbao.

De conformidad con la propuesta ele
vada por la Junta Calificadora qu e , pre~. 
viene el artículo secundo del Decreto dé 
17 de octubre de 1940. que .regula el ré
gimen de selección del Profesorado de las 
Escuelas de' Ingenieros Civiles, y dé'acuer
do con lo dispuesto en el artículo tercero 

. del citado texto legal,
Esta Dirección General ha acordado 

anunciar a cóncurso-onosicíón. entre Inge
nieras de la especialidad, la provisión de 
la plaza de Profesor titular del grupo tor
ce ix), «Física», vacante eh la Escuela Es
pecial de Ingenieros Industriales de Bil
bao.

El sueldo de la expresada vacante será 
el que, con .arreglo a la categoría admi
nistrativa correspondiente, disfrute el 
nombrado para dicha plaza en el Presu
puesto del Ministerio de Industria y Co
mercio, además de las gratificaciones que 
figuren en el de Educación Nacional para 
el Profesorado de este Centro. '

Los que deseen tomar parte en este 
concurso-oposición presentarán sus ins
tancias en el Registro General del Minis
terio de Educación Nacional, en el plazo 
de sesenta días naturales, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 

, la presente convocatoria en el BOLETIN. 
OFICIAL DEL ESTADO, acompañando la 
siguiente documentación:

a)v Partida de nacimiento, debidamente 
legalizada y legitimada, en su caso.

b) Título profesional, copia autoriza*» 
da del mismo o testimonio notarial.

c) Certificación de haber sido depura
do, si así procediera, o dé su actuación 
político-social en rélación con él Nuevo, 
Estado Español.

d) Relación de las actividades profe
sionales y méritos aducidos por el aspi
rante, que deberá acreditar contar cinco 
años, por lo menos., en el servicio del Es
tado, dé Corporaciones o de Empresas 
particulares, asi como no haber cometido 
faltas graves en el desempeño de sus fun
ciones.

e> Programa del aspirante para las lec
ciones orales y prácticas de las discipli
nas obleto del concurso.

f) Memoria pedagógica justificativa del 
programa formulado y de los métodos» de 
enseñanza que se propugnen.

g) Indicación bibliográfica y juicio crí
tico sobre los textos y publicaciones s que 
el solicitante considere más adecuados, 
para servir de guía o de consulta de las 
enseñanzas a que se refiera.

h) Recibos de haber abonado en la 
Habilitación del Ministerio los derechos 
estáblecidos oor la Real Orden de 12 de 
marzo de 1925 y Orden de 14 dé mayo 
de 1940, o §ea 75 pesetas en metálico por 
derechos de oposición y 10 pesetas, en 
igual forma, Dor formación de expediente, 
de conformidad con lo dismiesto en el 
Decreto-Ley de 7 de julio de 1949.

Los concursantes que sean funcionarios 
del Estado o que se hallen prestando ser-
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vicio docente aunque sea con carácter de 
irrerino en la Escuela a que pertenezca 
la vacante, podrán sustituir la documen
tación prevenida en los apartados a), b>,
c) y d) con la correspondiente hoja de 
servicios.

El presente concurso-oposición se tra
mitará y resolverá de acuerdo con lo pre
visto en los artículos cuarto y quinto del 
Decreto de 17 de octubre citado, y en'lo 
no previsto en los ml6mos se aplicarán 
las normas del Decreto de‘ 14 de enero 
de 1933.

Lo que se hace público liara general 
conocimiento.

Madrid, 26 de enero de 1951.—El Direc
tor general, Ramón Ferreiro.

Convocando concurso-oposición libre a la 
cátedra de «Proyectos Arquitectónicos, 
4:> curso» vacante en la Escuela Supe-_ 
ñor de Arquitectura de Barcelona.

Vacante en la Escuela Superior de Ar
quitectura de Barcelona La cátedra de 
«Proyec os arquitectónicos, cuarto curso», 
remunerada con el sueldo de entrada en 
el Escalafón de Catedráticos de las Escue
las Superiores de Arquitectura, de 10.000 
pesetas anuales,

Esta Dirección General ha dispuesto 
convocar concuna-oposición libre, para*su 
provisión en propiedad, con arreglo a las 
siguientes normas:

Los que soliciten tomar parte en este 
concurso-oposición deberán acreditar las 
condiciones siguientes: ,

a) Ser españoles v' no hallarse incapa
citados para, el ejercicio de cargos pú
blicos, y tener cumplida la edad de trein
ta años.

b) Estar en posesión dél título de Ar
quitecto o, en su defecto, del certificado 
de estudios acreditativo de tener aproba
das todas las asignaturas y ejercicios de 
la carrera; pero entendiéndose que el as- • 
pirante a quien se le concediere plaza 
no podrá tomar posesión de la misma sin 
la presentación del título referido.

c) Acreditar un mínimo de experien
cia no inferior a,cinco años.

Las condiciones de admisión expirarán 
al terminar el plazo señalado para tomar 
parte en esta convocatoria.

d) Las solicitudes se presentarán ê n el 
Registro General de este Departamento, 
donde deberán tener entrada en el plazo 
improrrogable de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, acompañadas de los docu
mentos siguientes:

Partida de nacimiento legalizada, si el 
solicitante no pertenece a este Distrito 
notarial; certificado negativo de antece
dentes penales; justificante de estar depu
rado sin . sanción y recibos de la Habili
tación de este Ministerip acreditativos de 
haber abonado en ella las cantidades de 
75 pesetas por derechos de examen y cin
co pesetas por formación de expediente, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Real 
Orden de 12 de marzo de 1925 y Orden 
ministerial de 14 de, mayo de 1940, res
pectivamente.

Asimismo habrán de presentar un pro
grama de la disciplina objeto del concur
so, una Memoria pedagógica referente a 
la. misma y cuantos trabajos, publicacio
nes, proyectos, relación de sus actividades 
profesionales y demás méritos juzguén 
oportunos.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, 
y se ajustarán a lo dispuesto en el De
creto de 14 de enero de 1933, que re
gula la materia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 30 de enero de 1951.—El Direc
tor general, Ramón Ferreiro.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Previsión
Convocando concurso provisio?ial para

proveer vacantes de Fac\iltatno$ de Es
pecialidades del Seguro Obligatorio de
Enfermedad pi la provincia de Córdoba.

De conformidad con lo dispuesto en 
la. Orden del Ministerio de Trabajo de 
28 de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 3 de mayo), se convo
ca un concurso para cubrir provisional
mente las plazas de Especialistas del 
Seguro en esta provincia con aquellos 
Facultativos que, por su número en las 
Escalas, les corresponda.

Las plazas de referencia son las si
guientes:

C ir u g ía

1. Una vacante para la asistencia de 
los asegurados ce Caja Nacional y En
tidades Colaboradoras (Sector primero 
y Subsector primero, con residencia en 
Córdoba). ,

2. Otra vacante para la . asistencia de 
los aseguraaos de Caja Nacional y Enti
dades Colaboradoras (Sector segundo y 
Subsector segundo, cón residencia en Pe
ñarroya).

T r a u m a t o l o g ía  /
3. Una vacante para la asistencia de 

los asegurados de Caja Nacional y En
tidades Colaboradoras (Sector segundo y 
Subsector segundo, con residencia en Pe
ñarroya).

4. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de Caja Nacional y En
tidades Colaboradoras (Sector tercero y 
Subsector tercero, con residencia en Ca
bra).

U r o l o g ía  ,
5. Una vacante para la asistencia de 

los aseguraaos de Entidades Colaborado
ras (Sector primero y Subsector prime
ro, con residenc.a en Córdoba).

6. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de Caja Nacional y En- 
tídaaes Colaboradoras (Sector segúndo y 
Subsector segundo, con residencia en Pe- 
fiarroya).

7. Otra vacante para la asistencia de 
ios .asegurados de Caja Nacional y En
tidades Colaboradoras (Sector tercero y 
Subsector tercero, con residencia en Ca
bra).

T o c o lo g ía

8. Una yacante para la asistencia de 
los asegurados de Caja Nacional y Enti
dades Colaboradoras (Grupo a), Zona 
de Córdoba).

9. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de . Entidades Colaborado
ras (Grupo a>, Zona de Córdoba).

10. Otra vacante para la asistencia
ae los asegurados de Entidades Colabo
radoras (Zoña de Córdoba, Grupo a).

11. Otra vaoante para la asistencia de 
los asegurados de Caja Nacional y Enti
dades Colaboradoras (Zona de Peñarro- 
ya, Grupo a). -

12. Otra vacante para la asistencia
de los asegurados de Caja Nacional y 
Entidades Colaboradoras (Grupo a),. Zo
na de Cabra).

13. Otra vaoante para la asistencia
de los asegurados de Caja Nacional y 
Entidades Colaboradoras (Grupo b), Zo
na de Pozoblanco).

G in e c o l o g ía

14. Una vacante para la asistencia de 
los asegurados de Caja Nacional y En
tidades Colaboradoras (Sector primero y 
Subsector primero, con residencia en 
Córdoba).

15. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de Entidades Colaborado
ras (Sector primero y Subsector primero, 
con residencia en Córdoba)*

' 16. Otra vacante para la asistencia de » 
los asegurados de Caja Nacional y 'E n 
tidades Colabora coras (Sector segundo y 
Subsector segunao, con residencia en Pe
ña rro va •.

17. Otra vacante para la asistencia cío 
los asegurados de Caja Nacional y Enti
dades Colaboradoras (Sector tercero y 
Subsector tercero, con residencia en Ca
bra).

P e d ia t r ía -P u e r ic u l t u r a

18. Una vacante para la asistencia de 
ios asegurados ae Entidades Colaborado
ras (Sector primero, Córdoba;.

19. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de Caja Nacional y 
Entidades Colaboradoras (Sector segun
do, Peñarroya).

20. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados ae Caja Nacional y En
tidades Cola.boradoras (Subsector segun
do, Pozoblanco).

P u l m ó n  y  c o r a zó n

21. Una vacante para la asistencia dé 
los asegurados de Caja -Nacional y En
tidades Colaboradoras (Sector primero y 
Subsector primero, con resiaencia en 
Córdoba).

22. Otra vacante para la asistencia de 
ios asegurados de Caja Nacional y En
tidades Colaboradoras (Sector segundo y 
Subsector segundo, con residencia en Pe
ñarroya).

23. Otra vacante para la asistencia de 
los aseguraaos de Caja Nacional y En
tidades Colaboradoras (Sector tercero y 
Subsector tercero, con residencia en Ca
bra) .

O t o r r in  ol a r i n g o l o g í a
24. Una vacante para la asistencia de 

los asegurados de Caja Nacional y En
tidades Colaboradoras (Subsector prime
ro, Mon tilla).

25. Otra vacante para la asistencia de 
los aseguraaos de Caja Nacional y Enti
dades Colaboradoras (Sector segundo, 
Peñarroya).

26. Otra vacante'para la asistencia de 
los asegurados de Caja Nacional y En
tidades Colaboradoras (Subsector segun
do, Pozoblanco).

27. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de Caja Nacional y En
tidades Colaboradoras (Sector tercero, 
Cabra).

28. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de Caja Nacional y En
tidades Colaboradoras (Subsector terce
ro, Priego).

A par a to  d ig e st iv o

29. Una vacapte para la asistencia de 
los asegurados de Caja Nacional y Enti
dades Colaboradoras (Sector primero y 
Subsector primero, con residencia en 
Córdobah

30. Otrá vacante para la asistencia de 
los asegurados de Caja Nacional y En
tinad es Colaboradoras (Sector segundo y 
Subsector segundo, con residencia en Pe
ñarroya).

31. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de Caja Nacional y 
Entidades Colaboradoras (Sector tercero 
y Subsector tercero, con residencia en 
Cabra).

O f t a l m o l o g ía

32. Una vacante para la asistencia de 
los asegurados ae Entidades Colaborado
ras (Sector primero, Córdoba).

33. «Otra vacante'para la asistencia de 
los asegurados de Caja Nacional y En
tidades Colaboradoras (Subsector prime
ro, Montilla);

34. Otra'vacante para la asistencia de 
los asegurados de Caja Nacional y En
tinad es Colaboradoras (Sector segundo, 
Peñarroya;.

35. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de Caja Nacional y En-
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f  ida des Colaboradoras (Sector tercero, 
Cabra).

36. Otra vacante para la asistencia de 
. los aseguróos de Caja Nacional y Enti

dades Colaboradoras (Subsector tercero, 
Priego).

NEXJn OPSIQUIATRÍ A
37. Una vacante para la asistencia de 

los asegurados 'de Entidaaes Colabora
doras (Sector primero y Subsector pri
mero, con residencia en Córdoba).

38. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de Caja Nacional y Enti
dades Colaboradoras (Sector segundo y 
Subsector segundo, con residencia en Pe
ña rroyq).

39. Otra vacante para la asistencia de' 
los asegurados de Caja Nacional y En
tidades Colaboradoras (Sector tercero y 
Subsector tercero, con residencia en Ca
bra).

R a r io l o g ía  •
40. Uña vacante para la asistencia de 

los asegurados de Entidades Colaborado
ras (Sector primero, Córdoba).

41. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de Caja Nacionál y En- 
tidades Colaboradoras (Subsector prime- - 
ro, Montilla). '

42. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados dé Caja Nacional y En
tidades Colaboradoras (Subsector segun
do, Pozobiancof.

43. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de Caja Nacional y En
tidades Colaboradoras (Sector tercero, 
Cabra).

44; Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados ,ae Caja Nacional y En
tidades Colaboradoras (Subsector terce
ro, Priego).

E n d o c r in o l o g ía

45. Una vacante para la asistencia de 
los asegurados de Caja Nacional y Enti
dades Colaboradoras (Sector primero y 
Subsector primero, c o n  Tresiaenciá eH 
Córdoba).

46. Otra vacante .para la asistencia 
de los asegurados de Entidades Colabo
radoras (Sector primero y Subsector pri
mero, con residencia en Córdoba).

47. Otra vacante para la .asistencia

de los asegurados ae Caja Nacional, y 
Entidades Colaboradoras (Sector segun
do y Subsector segundo, con residencia 
en Peñarroya).

48. Otra" vacante para la asistencia 
de los asegurados de Caja Nacional,y En
tidaaes Colaboradoras (Sector tercero y 
Subsector tercero, con residencia en Ca
bra).

D e r m a to lo g ía

49. Una vacante para la asistencia de 
los asegurados de Caja Nacional y En-s 
tidades Colaboradoras (Sector primero y 
Subsector primero, con residencia en Cór-> 
doba).

50. Otra vacante para la' asistencia, 
de los asegurados-de Caja Nacional y 
Entidades Colaboradoras (Sectot según-, 
do y Subsector segundo*, con residencia 
en Peñarroya).

51.. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de Caja Nacional y En
tina des Colaboradoras (Sector tercero y 
Subsector tercero, con residencia' en Ca
bra).

O d o n tolo g ía

52. Una vacante para la asistencia de 
los asegurados de Caja Nacional y En
tidad es Colaboradoras (Subsector prime- 
ro, Montilla), *

53. Otra vacante para la' asistencia 
de los asegurados de Caja Nacional y 
Entidades Colaboradoras (Sector segun
do, Peñarroya).

A nalices

54. Una vacante para la asistencia de 
los asegurados de Caja Nacional y En
tidades Colaboradoras (Sector primero, 
Córdoba). *

55. Otra Vacante para la asistencia de 
los asegurados de Caja Nocional y En- 
tiaades Colaboradoras (Subsector prime
ro, Montillá).

1 56. Otra vacante para: la asistencia de
los asegurados' de Caja Nacional y En
tidades Colaboradoras (Sector tercero, - 
Cabra). .
- Se concede un «plazo de treinta oías, 
a partir de la fecha de la publicación 
de esta covocatoria en el .«Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que todos los 
Médicos que .figuren en las Escalas de

la localidad respectiva y a quienes no 
se ¿es haya comunicado su continuación 
en el Seguro, de conformidad con el ar
tículo segundo de la Apresada O r d e n  
de 28 de abril, pueaan sol-citar las va
cantes, por escrito, que se dejan expre
sadas, pudiendo hacerlo de la totalidad 

, de las* anunciadas y siguienao un or
den de preferencia, ajustándose al mo
delo impreso que obra en la Inspección. 
Provincial de Servicios Sanitarios dei Se
guro Obligatorio ce Enfermedad,

La resolución. ael concurso a que se 
refiere la presente convocatoria se pu
blicará asimismo en el «Boletín Oficial»

. de la provincia, y los interesados ten
drán el. recurso a que se refiere el ar
tículo 119 del texto refundido de 19 de 
febrero de 1946.

Madrid, 5 de*' febrero de 1951.—-P. el Di
rector general, M. Amblés.
Resolviendo el concurso vara cubrir con 

carácter provisional plazas vacantes de 
Facultativos Especialistas del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad, convocado 
por anuncio de esta Dirección General, 
de 24 de marzo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 8 de abril de 
1950) en la provincia de Pontevedra en 
virtud de la Orden de este Ministerio 
de 28 de abril de 1949 ( BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 3 d e  mayo del 
mismo año).

Esta Dirección General, en uso de las 
atribuciones que le están conferidas, ha 
resuelto: #

Primero. Aprobar las propuestas de 
la Inspección Nacional de Servicios Sa
nitarios del Seguro Obligatorio de En
fermedad, formulada de conformidad 
con el articulo 117 del texto refundido 
de 19 de febrero de 1946 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 17 de marzo*, 
para cubrir las vacantes anunciadas en el 
concurso de esta Dirección de fecha 24 
de marzo de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 8 de abril del mismo 
año), sin perjuicio dei mejor derecho ü 
que se. refiere el apartado tercero de la 
presente resolución.

La propuesta que se aprueba es la sU 
guíente;

Núm.
de NOMBRE Y APELLIDOS

orden
Escala y número Especialidad Sector o subsector

1. D. Féli^Casuso Solleiro ........... ,..... ......
2. D. Celestino Fontoir# Peón ..........
3. D. Federico Cardellé González ............
4. D. Andrés Pérez Costas ............ ......... .
5. D. Miguel Lorepzo Fernández........ ........
6. D. Carlos Luis del Vallerlnqlán B. ........
7. D. Luis Martínez García Morillo ..........
8. D. Alfonso Villar Martínez ............... .
9. D. Angel Saavedra Montero ............

10. D. Baldomero Casal Abóy ..... ............... ..
11. D. Carmelo Gómez Pomares ................
12. D.* Manuel Campes Paseare ....ri............

Libre (Prov.) 2 .................
Libre (Cap.) 4 .................
Libre (Porv.) 3 .................
Líbre (Prov.) 4 .................
Libre (Prov.) 9 ......... .
Libre (Prov.) 1 ,.........
Libre (Prov.) 3 .......
Libre (Prori) 4 .......
Libre (Prov.) 6 ....L............
Libre (Prov.) 6 bis ....... ...~
Libre (Prov.) 24 ............ .
Libre. (Prov.) 10 .................

Urología general — .........>
ToccCogía ...... .......................
Pediatría puer. ...................:
Pediatría, puer. ..........
Pulmón y corazón ............
Aparato digestivo ........
N en rops iquia tría' ............ .
Dermatología .................|
Odontología .......................... i

Análisis clínicos .........
-Análisis clínicos .....¿.........í
Análisis clínicos ....... ......... ¡

'  . i

Sec. de Vigo.
Zona Pontev&ira. 
Seq. de Vigo. i 
Sec. de Vigo.
Sec. de Vigo*
Sec. de Vigo,
Sec. de Vigo. , 
Sec. de Vigo.
Set: de Vigo.
Sec. de Vigo.
Subs. Villagarcía; 
tSubs. La Estrada. -
i

Segundo. Los. facultativos- designados 
en la relación, transcrita tornarán pose-; 
s:ón de sus cargos en la Inspección Pro
vincial de Servicios Sanitarios del Seguro 
én el plazo máximo dé quince días, a par
tir de la publicación de este anuncio en el 

- «Boletín Oficial» ch la provincia. • . .
Tercero. D e. conformidad con lo preve

nido en el artículo 119 del citado texto 
refundido, los facultativos incluidos en 
las escalas de especialidades del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad en la provin
cia a que afecta la resolución del eon- 

x curso, y que estimen que los nombramien
tos efectuados suponen lesión a sus dere
chos, tendrán un plazo de quince días há
biles, a partir de la inserción de e?.$e 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro

vincia, para entablar recurso contra la 
designación efectuada, ante el excelenti-* 
simo señor Ministro de Trabajo,

Dichos recursos, debidamente fundados, 
se presentarán en la Inspección Provincial 
de' Servicios Sanitarios del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad, la que en un pía-, 
zo no superior a diez días lo rfiñitirá 
con su informe, a la Inspección Nacional 
de dichos Servicios en Madrid, y esta úl
tima, a la Dirección Generai de Previsión.

Cuarto. Él señor Delegado- provincial 
de dichos servicios, en Madrid, y esta úl- 

. «Boletín Oftciato de la próvincia a la que 
afecte la resolución del eon curso el pre
sente anuncio. '

Madrid, 5 de febrero de 1951,—P, el Di
rector general, M. Amblés.

Resolviendo el concurso para cubrir con 
carácter provisional plazas vacantes de 
Facultativos Especialistas del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad, convocado 
por anuncio de esta Dirección General 
de 24 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CAL DEL ESTADO de 30 de junio del 
mis?7io año) en la provincia de León. 
en virtud de la Orden de este Ministe
rio de 28 de abril de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 3 de mayo 
del mismo año).
Esta Dirección General, en uso de . las 

atribuciones que le están conferidas, ha* 
resuelto:

Primero. Aprobar las propuestas de la 
Inspección Nacional de Servicios Sanita
rios del Seguro Obligatorio de Enferme-
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dad, formuladas do conformidad con el 
articulo 111 (V'\ texto n i undulo de 19 de 
lebrero de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 17 de mar/.o) pira cubrir las 
\ atantes anunciadas en el concurso de

esta Dirección de feoha 24 de mayo de 
1950 («Boletín Oficial» de la provincia de 
30 de junio del mismo, año), sin perjui
cio de- mejor derecho a que se refiere el

apartado tercero de le presente resolu
ción.

La Dispuesta que se aprueba es la si. 
guíente;

Núm. 
de 

orden
NOMBRE Y APELLIDOS Escala y número Especialidad Sector o s u bsector

1.

4.
5.
6.
7.
8. 
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20. 
21. 
22. 
23.’

D. Vicente José Serrano Sérrar.o ..........
D. Emilio Hurtado Llamos ......................
D. Juan Pérez Martínez ..........................
D. Cipriano Pérez Delgado ..................
D. Sotero Alvaro Serna ..............................
D.“ Milagros Rivera Tovar .....  ..............
D Ursicino Orduña Prieto ......................
D José Espinosa Infanzói ......................
D. Enrique Barth Pastrana ..................
D Miguel Fernández Fidalgo ..... ..........
D. Cándido Asensio Sevillav ......................
D. César Llamazares Gómez ..................
D. Joaquín Valcárcel Alvares ..................
D Fernando Pardo Rodríguez ..............
D Jul.o Martínez Berjón ......................
D. José Luis Suarez Vázquez ..................
D. Jesús Pariente Diez ..............................
D. Antonio Heller Rodríguez ..................
D. Rafael Criado Amunategui ..............
D. Julio Martínez Bruna ..........................
D. Jasé Redondo Flórez ........................... i. 1
D. César García Curiases ......................
D. Rafael García Ortiz ..............................

18 de Julio 1 .......................
Libre (Cap.) 3 ......................

13 de Julio 2 .......................
18 de Julio 1 ......................
L:bre (Prov.) 1 bis ...............
Libre (Prov.) 4 .....................
Líbre (Cap.) 4 .......................
Libre (Cap.) 2 ........................
Libre (Cao.) 3 bis ...............
Libre (Prov.) 4 ...................
Libre (Cap.) 3 .......................
18 de Julio 1 .......................
Libre (Prov.) 1 ...................
18 de Julio 1 !.....................
Libra (Próv.) 1 ...................
18 de Julio 1 ......................
Libr^ (Prov.) 2 ..................
18 de Julio 1 .......................
Líbre (Cap.) 1 ......... - ...........
Libre (Prov.) 7 ......... .........
Libre (Prov.) 10 ......... .........

i Libre (Prov.) 8 ................

Cirugía general ...................
Cirugía general ..................
Ginecología ............................
pediatría puer.. ............ ........
Pediatría puer. .....................
Pediatría puer'. .....................
Pediatría puer. .....................
Pulmón y corazón ...............
Otorrinolaringología ............
Otorrinolaringología ............
Otorrinolaringología .........
Aparato digestivo ................
Oftalmología ..........................
Radiología ................................
Dermatología ..... ...................
Dermatología .........................
Odontología ..................... .......
Odontología .................. , ........
Análisis clínicos ...................
Análisis clínicos ............. .
Análisis c ’.ínicos ...................
Análisis clínicos ..................
Análisis clínicos ...................

Sec. de León.
Sec. de León.
Sec. de. León.
Sec. de León.
Sec. do León.
Sec. dé Ponferrada.
Sec. de Ponferrada.
Sec. de León;
Sec. de León.
Sec. de León.
Sqbs. de La Bañeza,
Sec. de León.
Sec. de León.
Subs. de La Robla,
Sec. de León.
Sec. de Ponferrada.
Sec. de León.
Sec. de Ponferrada.
Sec. de León.
Sec. de León.
Subs.' d.e Astorga.
Subs. Valencia Don Juan, 
Subs. de’ Cistlerna.

Segundo. Los facultativos designados 
en la relación transcrita tomarán pose- 
.von de sus cargos en h  Inspección Pro
vincial de Servicio^ Sanitarios del Seguro 
♦ n el plazo máximo de quince días, a 
partir d? la publicación de este anuncio 
f*n el «Bo etin Oíioial» d° la provincia.

Tercero De conformidad con lo preve
nido en el artículo 119 del citado texto 
refundido, los Facultativos incluidos en 
las escalas de especialidades del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad en la provin- 
( : h a que afecta la resolución del con
cursa y que estimen que los nombramien
to;: efectuados suponen lesión a sus de
rechos, tendrán un plazo de quince dias 
hábiles, a partir de^la inserción de este 
enuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para entab’ar recurso contra 
la designación efectuada, ante el’ excelen
tísimo señor Ministro de Trabajo.

t)ichos recursos, debidamente fundados, 
sr presentarán en la Inspección Provin- 
c.<d de Servicios Sanitarios del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad., la que en un 
plazo no superior a diez días lo remitirá/ 
ion su informe a ia Inspección Nacional 
cíe dichos Servicios en Madrid, y esta úl- 
t ma, a la Dirección General de Previ
sión.

Cuarto. El señor Delegado provincial 
de Trabajo interesará se inserte en el «Bo- 
htin Oficial» de la provincia a la que 
cfocta la resolución del concurso el pre
cinte anurteio.

Madrid. 5 de febrero de 1951.^P. el Di
lecto r general, M. Ambles,

Resolviendo el concurso para cubrir con 
carácter provisional plazas vacantes de 
Facultativos Especialistas del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad, convocado 
por anuncio de esta Dirección General 
de 26 de julio de 1949 (BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO de 8 de agosto del 
mismo año , en la provincia de Soria, 
en virtud de la Orden de este Ministerio 

de 28 de abril de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 3 de mayo 
del mismo año).

Esta Dirección General, en liso de las 
atribuciones que le están conferidas, ha 
lesuelto:

Primero. Aprobar la propuesta de la 
Inspección Nacional de Servicios Sanita
rios del Seguro Obligatorio de Enferme
dad- formulada de conformidad con el 
artículo 117 del texto refundido de 19 
de febrero de 1946 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 17 del mismo año), para 
cubrir .as vacantes anunciadas en el con
curso d ' esta Dirección General de fe
cha 26 de juüo de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 8 de agosto del 
tpismo año), sin perjuicio del mejor de
recho a que, se refiere el apartado ter
cero de la presente resolución.

La propuesta que se aprueba es la si
guiente:

Número de orden: 1. Nombre y> ape
llidos: Don Valentín Guisande Martínez. 
Escala y número: ’ «18 de Julio». Espe
cialidad; Aparato digestivo. Sector: So
ria.

Segundo. Los facultativos designados 
en la relación transcrita tomarán posesión 
de sus cargos en la Inspección Provincial 
de Servicios Sanitarios del Seguro en el 
plazo máximo ,de quince dias,' a partir 
de la publicación de este anuncio en el 
«Solet n Oficial» de la provincia.

Tercero. De conform idad con lo preve
nido en el articulo 119 del citado texto 
refundido, los "facultativos incluidos en 
las escalas de especialidades del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad en la provin- 
ciaNa que afecta la resolución del con
curso.’ y que estimen que los nombramien
tos efectuados suponen lesión de sus de
rechos: tendrán un plazo de quince días 
hábiles a partir de la inserción de este 1 
anuncie en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, para entablar recurso contra la de
signación efectuada, ante el excelentísi
mo señor Ministre de Trabajo.

Dichos recursos, debidamente fund dos, 
se presentarán eñ la Inspección Provin
cial de Servicios Sanitarios del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad, la que en un 
p'iazo no superior a diez días los remiti
ría. con su informe a la Inspección Na
cional de dichos Servicios en Madrid, y 
esta intima, a la Dirección General de 
Previsión. >

Cuarto. El señor Delegado provincial 
de Trabajo interesará se inserte en él 
«Boletín O ficia l»'de la provincia a la que 
afecta .la resolución del concurso el pre- 
$ente .anuncio.

Madrid 5 de febrero de 1951.—P. el Di
rector generaL M. Ambles.


